
1:I r.<>tict,ptv (1,. parir npamw ~n In <lovtritia n r i t i p u ü  y moderna- con 
una i c i i i  ~~~~clndr~ri~mcriir ;or~irciident<~. A! definir quien cs parte, 
los autorcs. iio olistniiti~ trz.ti;i-r d t  un coiiccpto trariiriiidtiitlil, olusrados 
por  13 afirniaciiiri dc que r.1 coiirrpio dc liarti  <Y l i r~rn y cxclusi\~amciiii~ 
1m<1<.<rsal. lo ciial si es ri<-rto. ii i i  autoriza a Ilrpzr a las ruiiclusiuiii~s rndi- 
cal!:: ~ I U L  i~ cIrr i \a t~ d,: P I I ~ .  vn cuanto n la i n d i f ~ r c n ~ . i n  iontror ir t ida,  i c  
limiinii a dci i r ,  rri dctinitii-a. qrie Iiartts cii 1.1 Iirociso. uoii cl dini:i:id~:!:< 
y c! <li.rnnndado. 

l:sr;i marliiia d< rorirehir qu i rn  r- liiirii!, iiii L ~ T  to ta l i~r~ntc  crriiiira. cs 

itiro!nl~lcta y conlii-a, por iniry clara qor \ r i iga sitmdo coiisidrriidn irndi- 
ciorinlmc~titi. porili!:, d i j a  Ii;r,ra a (piirn<,i r ~ u i n i r n t c  lo ?o11 !- colora <ieiit:.o 

q ~ i i ! ~ ; ~ , ~  110 p ,~edc  i<,hnitir%~ cnrno ta!r<. 
1':I *ili!iistcrio l'íiiilico y VI ,4l:ri~n<lo dt.1 !:-iado i insiitiicii>,i Cata dcnco- 

nociila eiitri. iiosoiroi) sor, iroii;idi>rad<ii romii p n r i ~ ? .  LIO si&,ido!<l. tl'i rva- 
lida:!; n <~sit.ii:~s si. i-tiruciitr~in ziitori:ndii~ !>ara itiitri-riiii rii el procrio 
I I ~ X  or~liiiliiiiii~iiti, li,;il rri i.alicl:r;i dr. :(,rcerus. rio icr.oiioi:c i r i i i .  

iiiine T- i<:!:ilrneriii, i.::.i i ~ l i < l a < i ;  ni uii,ri<lido Ic riicgn cii i.1 1,rocc.o lir:;nl, 
IIP u!)>ia11ic, s u  i ! ~ d u d : i \ ~ i < ~  i!~tt,rCs ( ~ I I  r l  r ,~ui!ad<~ del mi.~mo. 

¿ , Q I J ~ , ~ ~ I  < Y  ~tartt , ,  s,,:iu 1'1 ~itictrir,;~ s~~!i::r:~tiicla j;ur ICI  ~c!::ri~li:lacl d t ,  
l<>:, ? ,~Iorrs  c ~ - : : ~ : ~ r r ~ ; ~ o r ~ í ~ ~ ~ o s ~ ~  

\.t.ii:i,ii;. icoiiio iiliirtiii. \ a r io<  i v x i n ~  a i i i n ~ i ~ a d i i s ,  aonqiic su ixliosiciiin 
."".' ~. ..:, ,,:, !;,!lto r:~~>il~;iona. 

. , i ' . ! ? ~  :.<lii!iik,~ ;;nr!!,s ii;,: ' in- [;r.rci>ii3: i>or las ~ ~ i a l t s  O C O I I ! ~ ~  las ei!aIw 
si. pi.!~. <mi rion:!irv lpr<;i>io la ioieln jurídica. F1i par:? - 3 ñ a d e -  quirn 
rr;ilii!:~iitr ilrrritiiid:~ o w drinaridarla" (Dir icl io  Pr<icrial Civii 1,. 8.5. Sr:::l. 
,,.-,!,, l ~ o w ! ~ .  (:L<?. ~~:li:ori:~il,  I ~ ~ ~ ~ c c l o t ~ a ,  1950). 

1 2 S I  r-ct ' i l~r  í;oldirhmidt- !o. siijrtos iir los <lcrcchcs y 
l a  1 r o c :  liiii toclo I>rar.,-;o civil -di<.?- ha11 dc i n i r r ~ v n i r  
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dos; no se concibe una demanda contra sí mi'mo, ni siquirra ?n calidati 
de representante de otra persona. Concluye: Se llama actor al que solicita 
la tutela jurídica y demandado a aquel contra quien se pide la tutela (De- 
recho Procesal Civil, p. 191. Trad. esp. Barcelona, 1936). 

Rosenberg nos dice que partes en el proceso civil son aquellas personas 
que solicitan y contra las que se solicita en nombre 11rop:o la t u t r l ~  juridirn 
estatal (Tratado de  Derecho Procesal Civil, t. 1, p. 211. Trad. esp. Ediciones 
Juridicas Europa-America. Buenos Aires, 1955). 

Chiovenda, despuGs de decir que el concepto de parte deriva del con- 
cepto de proceso y de relación procesal define: "Es parte aquel que de- 
manda en nombre propio (o  en cuyo nombre se demanda) una actuación 
de  la ley, y aquel frente al cual es demandada" (Istduzwni d i  Diritto Pro- 
cessuale Civile, t. 11, p. 200, Nápoles, 1934).  

El interés que es inherente al  conccplo de parte -añade Chiovenda- 
se encuentra solamente en ser el sujeto activo o pasivo de la demanda 
judicial. 

El proceso civil -escribe Prieto Castro-. supone la existencia de  dos 
o más personas en posición contrapuesta, llamadas partes desde tiempos 
muy antiguos. Frente al proccso, quienes no ocupan cualquiera de  estas 
dos posiciones, originaria o posteriormente, son terceros ( o  represcntanta) 
(Derecho Procesal Civil, t. 1, p. 156. Zaragoza, 1946). 

Parte es para Guasp la  persona que pide y la persona frente a (no 
contra) quien se pide al órgano jurisdiccional, la actuación de  una preten- 
sión (Comentarios a la Ley de  Enjuiciamiento Civil, t. 1, pág. 91. 2a. 
edición. Madrid, 1948). 

Son partes en el proceso ciril - e n  opinion de Gómez Orbaneja- la 
persona que pide en nombre propio (o en cuyo nombre se pide) la actiia- 
ción de la Icy y la persona frente o contra ia cual se pide. De suerte que 
es con base en el proceso mismo y no en la relación juridica materiil de 
que se hace cnestion en él (y que puede no existir) cómo hay que deter 
minar, en cada caso concreto, quienes son partes (Derecho Procesal, t. 1, p. 
138-139. 3a edición. Madrid, 1951). 

El procesalista argentino I-Iugo Alsina nos dice: "En todo proceso iiiter. 
vienen dos partes; Una que pretende en nombre propio o en cuyo nombre 
se pretende la actuaci,ón de una norma legal, por lo cual se le llama actora 
y otra frente a la cual esa actuación es exigida, por lo que se le llama 
demandada. (Tratado teórico-práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, 
t. 11, p. 471. Buenos Aires, 1956). 
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Er.tre estos conrcptoi dc parte hay csinsas difcrrncias. Algunos dc los 
autores citados calilican al dcmandantc como actor. Esta calificación em- 
~!lc.ada exclusiramrni~ para el d~mandante, no es, drsdr lurgo, correctl, 
porqw. rii verdad, tan actor es el demandado como el drmandante, salvo 
quc uno u otro se coloqucn en situaciirn de rchcldin, en cuyo raso cl qiie 
adupt<: <Sta  Iiosicii>n segitiri siciida parte, pero no actor (desde CI momcrito 
en quc dcje dc actuar). 

Ar:i«r. drsde el punto de vista !>rocesnl; como dcsd? cualquirr otro; 
p s  qiiirm artiia. Calaman<lrei escrihió que e1 procesoO, civil o penal, visto 
drsdr forra. apart3ce como un drama. Pues birn, en cualquirr drama, actor= 
ion todos los qtie rrprcsentan algún papel en él, no únicamente el primero 
qiii sal< a eswna. 

Triidicl~onalinrrite se ha entendido que existen dos po6icioncs de parte: 
la dc dvmandante y la de d~mandado. El Conde dc la Cañada, en sus 
Imtitucionrs I'racticaq, admite la posibilidad dc la presencia en el proceso 
(rivil) dc un tercer litigante, que recibe - d i c e  e1 nombre de tercrro. 
Alcalá Zamora opina a rstc r ~ s p ~ c t o ,  coirlcidiendo con Hellwig, que en 
~l proceso no hay ni m% ni mrnrli- que dos prisicioiirs de partr so pena de 
confitndir la noción d r  partc con la de pcrsona o sujrto. En el litisconsorcio 
-según Alcalá Zamora -no hay m i s  que dos parte-, aunque una de illas 
o ambas se compongan de varias personas física?. Esta es también la opinióii 
dr. Chiovenda ruando c~cr ihc  que una demanda procrsal supone la existencia 
de dos ~iartcs, qilr asi s r  cncurntran en la posiciGn del actor y del deman- 
dado. 

Ahora bien, admitiendo que, normalmentr, las posiciones de partc son 
dos, no se puede dcconocer que tratándose de la intrrvrnción principal. son 
tres: la del demandante, la del dpmandado y la del interviniente principalo 
que prclendc tenpr d r r ~ c h o  sobre lo reclamado contra el demaridante y 
contra e1 demandado. Son en este cano, por lo mrnos, tres las posicionrs 
de las partr,s, no únicamrnte dos cn todo caso. 

El tema relativo a l  concrplo dp parle se encumti-a íntimamente rela- 
cionado con t.1 de la intcrrrnción de terceros pn el proceso. Cuando s i  trata 
di! invt:itigar qiiien cs y quien no cs parle, no se puedr olvidar 13 posibilidad 
I?~.al qiir rxiste P I ~  los ordcnamientos procesales, por lo menos en la gme- 
rzlií!ad tic irllos. d r  qiir 11crsonzu que no snn ""id dcmandante ni t l  dcman- 
dado aparezcan corno incorporadas a las actividades procesales, cjercit~ndo, 
i:n -tos casos, el dereí,.ho de acción. 

E1 Cúdigo de I'roccdimicntos Civiles para r l  Distriio y Territorios 
Federales autoriza, desde lurgo, esta intervención; iiiinqne no se lialla rc- 
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gulada con la amplitud que hubiera sido de desear. El artículo 21 de dicho 
Código dite: "Compcte acciiin a un tercero para coadyuvar en el juicio 
seguido contra su codeudor solidario. Igual facultad corresponde al tercero 
cuyo derecho dependa dc la subsistencia del derecho del demandado o del 
actor. K1 deudor de obligación indivisible quc sca demandado por la tota- 
lidad dc la prestación puede hacer concurrir a juicio a sus deudores, sirm- 
prc y cuaiido sn cumplimiento no sea de tal naturaleza que solo pueda satis- 
facerse por el demandado," Y eii e1 articulo 23 leemos; "El tercero que, 
aduciendo drrcclio propio, intente excluir los derechos del actor y deman- 
dado, o los del primero solamente, tiene la facultad de concurrir al plcito, 
aun ciiando ya esté dictada sentencia rjecuioria. 

La calidad de parir es recoiiocida por los tratadistas, rii general, al 
tercrro (que dcja. !iaturalmente, de serlo en cuanto se produce sil inicr- 
veiición), Ic t-s nrgada cn rl caso de la  int~rvención coadyuvante. 

El lniervinicnte adhesivo -escribe Chiovcnda- interviene en una causa 
en curso rn ayuda de una parte. Por eso, todo cuanto hace rii la causa cs 
hccho por un dcrccho de otro. 

El interviniintr adhesivo no es considerado por Chiovenda como parte. 
aunque, rn su opinión; ]>nide ser tratado aiiilogameirtc a como lo cs el 
sustituto procesal. cuando pro~jone drmanda por 'u rueiiia (06. cit. t. 11: 
13. 204). 

Satia, despukh de escribir quc el interventor l>rincipal asume la calidad 
de parte en el plerio srntido de la palabr3 y ron I~lcna  autonomia frente 
a Ins partes prii~cipnles del procpso, niega esta misma calidad al coadyuvante, 
sin q:ie nos dr una raíóii lo suficieniempnie satisfnctoria pera mantincr rstc 
critcrio (Dirii,io I'roccssuule Civil?, p. 89-90. Pidiia, 1918). 

Alcali Zamora piiiiriidr "que el condyu\~aiiic IIO pasa, ?n rigor, de ser 
tina siib-parte y qur, por lo tanto. los Cócligos que con olvido dc PSR SU 

verdadera condicicin le permitcri realizar actos quc solo a la parte priricipal 
incumben, ira;nforrnaii su naturalrza juridica o suhvirrtrn SI, posición en 
cl proceso" (El aritugoriismo juez-parte; situaciones internxdias y dildosns, 
7. 55). 

Dado niie~tro coiicrlito de partr; la distinción que se hacc a1 consi- 
derar 1iar:c a1 intcrrentor l>riiicipl y no al coadyuvante no esti justificada. 

Cirriaminic se ha dicho que el coadyuvaiitr intervicnc rn una contro- 
versia ajena, pero cs indudable que no lo hace dcsinteresadamente, sino, por 
cl contrario, rn delensa d:: un interés propio. El coadyuvante no va al pro- 
ceso (ajeno úniramcnte en el sintido de qile no ha sido provocado por 
él, ni dado i u ~ a r  a él) a defrnder intereses rxtraños. sino. más exactamente. 
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n ii,.lviidri. sil. ~ I O ~ I I ' O S  i ~ ~ t c r ~ s c s .  ,111 tanto qi i i  liuedrii ser afrm~ados dirertn- 
ni<,!!,, por  I:L v<,riii,ii<:ia que recaiga r n  <,I Iirorrso cti qur  produce sil inter- 

. , 
\ <  !:;.ioir. I:L rnoyil d i  la iritcr~riirií , i i  coaclyii~anii iio i s  distinto dcl d c  I U  
ii11i.i-ici~cióti 1>riii<ilial. 

y o  es r l  tn;!ilyii\-aiitc itri 1)ori Oiiijoti. <1i, la 1 1 :  e 1 Ianz.! 
<.ti iistre u ci;rnl>:itir ~~iiiiii.iti,i qcli, i i i i  Sr 1,. aff,rtarr. so cs i i r i  ?lijrt!> qii4' 
5: .  irii,li ~ i i  (.ün~isas d~ 011c(, raras ,  un ~ r l l r o n ~ r t i d o .  j<:l e?titnulo q i i i .  1,. I!c.vil 
x iiilii-~<.iiii r.5 I;i <I?lr.iis:i d i ,  sii prupi<, v p""~na! iii!ri-:~;. '1'vi'irrii:i) 1111 iiltr. 
1 6 ;  Iciiiinio quv di,frridrr <,ii VI proci,Go r ~>ar tv ,  qiiiCrnIo o iin i-iiv. &te y 
,:.ti. ~ : rocesal is~a,  Iior rnuclin que srn i i i  aiiiorida<l cicritíi'i<.n. 

1.11 iioinrio qlir iiitrrviriir < i i  iiii prorico soliri In riiilidnd <Ir uiia i-<.ritiira 
1 % ~ .  C! olitorizada o r.1 ltyzz!rii.io quc i~i t r rr i r r ie  r n  iin p r o r t w  io!,rr. 13 1111- 

lii!i<l <Ir! ic-tainriiio rii qiii. I ' i~ i i ra  mnio tal. de l ic i id~n  uri iiii<,ri.i ~ir,rsoii;il 
y l ,n> i> io  aunque rini iii itiir;.vt~ncióri contriliiiynri n la dt4cn.a de otro i ~ i -  

trré:; ajiwo. 
Vadic. 11or muy  ~ ~ i ~ i j o t ~ ~ s r - o  r l u ~  .sra. por  m111- arciidrnda q u ~ '  5e-i sii 

i:riii>i. a In jii~ticin. EC ~ C L C  PII I ~ l i i t o i  n i ~ r i o s ;  el coailyiiia!?!i va al  pl-i!o 
1wz.q~~.  CID 10 considera prictirnrneiitc ajrno. Iiorqiic tkr i r  iiitrr&s rri i.1 
rr~t1l:n~lo. 

l.;, ;i:irni~icii>!i di. Clii<r~<~;irla <,iiniido S O . ~ ~ ~ P I I P  que lo qiiv ha<,? rl road. 
y i i ~ a n i c  <Y> el ]i:.or.cio lo rralirn por iiii drreclio di. otro. e .  d;.cir. por uri 
r!vrrcho ajciio; r-ii rvidr i i t r rncnt~ dcsrnriitida por  la rsl>eriencia rorv:,s,~. 
que ~rm<.-.tra siiinilxv r ~ t n  fiiriiia dr iiiii,r\.rinr.il>ii conio i i r i  incriio dr, rli,fi.n;n 
<Icl l:,iil~io dw.rr.Ii~i. 

;,Cd!ir cri r i r !><rn hiii!i:iiio i.iilio r! ra;o i!i. rjitr ?r V ~ L < , L ~ ~ I I ! T P  l>~.rt~l~-!~nrla 
c l .  I I I : '  qiic alp!;r,ri t ~ l i r  solti; s i  lo; peto-. la; n~c i l i~~t ie -  v 12- 

1>r:~or~~[>:irio?irs ~ ~ I I I ~ ~ C ~ I I L P  :1 1.1 par!ir!l>nci&n i!?i t!roc~::i~ riiy!i rc-:!11::2.j 
iio 1 , ~  iiri!~ori~i IILICI;:. , n i  (!i:r<.ta ni i i i i I j ; .~~r tan~~~~: t r?  

ICn c~:alqtiicr <;<.o ~ I I ,  intcrvrnrTAn dr  1rrrrro.s < > >  cl III-OC:,..~. qui:m~ i i ~ .  

t~,r\i<,c,?. por la 1>vr'pc,cia ,Ic la i~;kr>t ,nci , ín$ (111t,,ln co~i\;:,~.ti~lo en partv. 
v; drrir.  ii:i ciijrtu 1,:ircial <!c i i ! i 3  r;.l;iciiiri jiiridii.:~ pr<ir~rslil. 

El. roail!-iivariir 1.0  1111cdc s t i .  l)i>r lo 1::nto ~~si . Iui<lo <i<, r:!? C O I I V , / > ~ O ~  

l!i~c:, 50 kialln c ~ o ~ n ~ ~ r c ~ ; ~ l i , l o  r n  PI r t ~ . i ~ ~ i i o .  
I:ii  rl coiirq,lo <ii.p,:rti, :-l.: iii<liiiili> !~i;:i!>iCii r.1 wi-ti!:ili> I>t.i>,--~sal. 1.3 

siisiilu<i;>ii l>rore-.J iin o{ioi.!iiiii,!iid I 1 j ii:i:i fiiiiin i>r:>crsnI 
iiitcri~sniitisima. q~i:, iiii;...ii.o C:í.di:ro rli, Pi-i>ri,<l:l:iirrit~>s Civilp.; picri 'r  <.ri s ~ i  
ar t Í~. i f lo  29. 

l.:[ siii!iiiii, i~ro-.,.nl iio c.< i i i i  r i~l)r~~s<~ii tüi i ie  d i  la Iii-r-ni?n siistitiiiilo. 
AIIII(IUP ?P t i1 11llil;ido. i.ii ~l raso d r  costitiiri&ii procrsal. d r  ril>r;sintnción 
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impropia, en realidad, el concepto de sustitución es evidentrmentc ajeno a 
la idea de representación. 

Jaeger atribuye a la representación y a la sustitución un caracter coniún 
y una diferencia específica. El caracter común, a su juicio, consiste en 
el hecho de  que en ambas un sujeto ejercita el poder de acción y eventual- 
mente otros poderes procesales para la tutela de  un derecho que corresponde 
a otro sujeto, y la diferencia especifica se encuentra en el hecho de que 
mi~n t ras  el representante actúa en nombre del sujeto representado, el 
sustituto actúa en nombre propio (Diritto Trocessumle Ciuile, p. 274. Turiii, 
1'244). 

La naturaleza juvidica de la  sustitución procesal -según Della Rocca- 
se caracteriza por ei interés propio que ei sustituto viene a satisfacer rjer- 
citando en el juicio el derecho del sustituido, atento a la especial rclarióii 
de derecho substancial (o situación) que liga al  sustituto con el sustituido, 
y por la escisión que se produce entre el caracter de titular del derecho 
subjetivo substaiicial y el correspondiente al derecho de acción (1n.vtitucio- 
nrs de Derecho Procesal Cnnónico, p. 172, Trad. esp. R. Aires, 1950). 

Por lo general, se suele afirmar que la acción que el sustituto procesal 
ejerce pertenece al sustituido, cuando, realmente, es una acción propia, 
distinta de la que el deudor podría ejcrcer. Rocco, incurre en el error 
de atribuir al sustituto una representación impropia, en relación con la 
persona sustituida, pero acierta positivamente cuando afirma que el susti- 
tuto no iiene cl ejercicio de un derecho ajeno, en nomhre propio, sino el 
de una acción propia que tiene por objeto un derecho ajeno. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, al disponer que el acreedor 
6' puedo ejercitar los acciones qge conipxtem al deudor", en los casos a que 

se refiere, incurre en una confusión lamentable. 
La acción del sustituto permite a éste como acreedor evitar las conse- 

cuencias de la inercia maliciosa o de la  simple negligencia del deudor, 
sustiituyéndole en el ejercicio de sus derechos. 

la: Acción subrogatoria (oblicua) va dirigida a la conservación del cré- 
dito. Esta acción es considerada como uno de  los medios más imprescindi- 
bles (el otro en la  pauliana o revocatoria) para "mantener la integridad 
del patrimonio del deudor, frente a la negligencia o malicia de  éste, al 
no ejercitar las acciones que le corresponden" ( 6 p i n  Cánovas, filanual 
de  Derecho Ciuü Español, vol 111, pp. 321-322). 

El concepto de sustitución procesal que ha quedado expuesto exige 
reconocer al  sustituto el caracter de parte. Ahora b i ~ n ,  desde el punto de 
vista de quienes afirman que el sustituto procesal es el titular de una repre- 
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irrztación -propia o improp:fa- del sustituido, esta conclusión rest~iltu 
incorigruente. 

La iiitervciición del XIiniitcrio Público rri el proceso civil, en los casos 
~ > r c \ : ~ t o s p o r  las Irycs, tiiiie idéntica significación que la que ejercita en 

i x o ¿ , ~ ~ ~  I ) ~ r ~ ~ l ,  aunque e13 é s t ~  'va m i s  visil>lc y espectacular. 
El bIiriisterio l'úblico proinuerc la actii,iiiiid de los órganos jiirisdir- 

cionali,s eii cuaiito coricicrne al i n t c ré~  público, 1-, aparte de su intervención 
cn rl proceso, rn los casos prcviam~nte determinados, se le atribuye tnm- 
lliéri la miaióii de velar par rl exapto cun~plimiento de las leyes, regla- 
mentas, ordenanzas y disposicioiies quc sc r<,l'iereii a la Administración de 
la Justic:a, ssi como la de sostener la inicgridad d i  las atribuciones y 
comlwtencias de los Tribunales y Juzgados, y otras scmcjantcs, encaminadas 
a salvaguardar situacionrs jurídicas que cn roiisideraciiiii al titular de los 
derccbos que suponen o por su caracter requiiren tutela especial. 

La iiiterveiicióii del Ministerio Publico rs gencralmcritr obligada, en la 
jiurisdic~ión civil, en los procpsos que viriaii sobre el estado civil de  las 
personas, en todos aquellos rn los que el impulso privado no seria, por 
sí solo, garantia suliciinte para la defensa de intereses determinados, y 
en los actos de jurisdicción voliintaria. 

El Ministrrio Público, rn suma. como escribió Calamandrri, "se convier- 
te en actor en el proceso civil únicarnentc porque la inerc:a del particular 
Iiaiiía de otra manpra imposible al juez, ligado por el principio "no procedat 
iudcr cx oficio", satislaccr m aquel caso el interés del &tado a la actua- 
ribn del dcrcilio obj~tivo,  que normalmiiite el jurz satisface por el im- 
pulso d i  lo3 partirularrs", por lo que su intcwrncióri "es un modo dc 
1,onm rcmedio a los daños que excepcioiialmcnte podrian derivarse al Estado 
dc la obserraiicia del principio de disposiciliii, sin destriiir el principio mis- 
nio, qur. de ordinario, es suficitrntr garantia también para el público en 
la actuacióii d ~ l  drrcrho objetivo". 

La funciúri d ~ l  Minietcria Púl~lico ?n i l  proc~so civil -a juicio de 
1.icbinan- es una atenuación y rorreccií,ri del principio di~~iositivo. 

1.0 ahsurdii ,le In coiircpcii>n rli.1 Rliiiiitrrio I'úl,liio comii parte e:: re. 

coi:orido, ril rralidnd, [Jor aqiiellos !irocrsalistas quc siii decidirsi$ a reciia. 
zarla <Ir rnariiw directa, hablan de parte imparcial, parte sui griicriv. etc. 

Ida califica<:ióii <Ic partc aplicada al Miiiiitcrio Público es: drsde nuis- 
tro ijiinio de vista, toialmente inadmisible y pricticamente inii~cesaria, aun- 
que la generalidad de los autores y el criterio legislativo la mantengan 
terminantemente. 
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Entendemos, por lo que rrspecta al  legislador, que haciendo califica- 
ciones de esta naturaleza no revuelve ningún problema y, en cambio, los 
plantea en abundancia. 

La Ley de Amparo, por ejemplo, dice en su articulo 50. Son partes en 
el juicio de amparo: 

IV. El I?lini.sterio Pil!>liro Feder:>!, quipn [iodri abstencrsc de intervenir 
cuando rl raso de que se trate rarmca, a su juicio, dc intrrés jurídico. 

El texto correcto podria Iiabcr sido: 
Artículo 50. Pueden promover el juicio de  amparo: 

IV. E1 hIinisterio Público Federal, etc. etc. 

Así se hubiera evitado iiiia concrptuación que no tiene en su favor fun- 
damento alguno vrrdnderamente Enobjetablr. 

Dicen los inglrsrs, rncareriendo el podpr de su Parlaniento, que éste 
puede hacerla to'do, menos de u11 hombre una mujer. Ida frase no tipiie, 
naturalmrntr, una significación l i t~ra l .  LO que el Parlamento puede hnrrr  
es lo que está dentro de la Arbita de su actividad política, razonablrmente 
ejrrcida, pero en cuanio se rd ierc  a la elaboración de los conceptos jurí- 
dicos su poder cede ante !2 autoridad de los jiiristas. 

El Parlamrnto no puede convertir al  Ministrrio Público en parte. Por 
lo tanto, por mis  qur se permita semrjantr licencia el Ministerio Píibliro no 
s ~ r i  parte. 

Algunos tratadistas sc preguntan: Si el Ministerio Púhlir<i no es partc 
en rl procrso ¿qué rs?. Pues es, senc:'ilamente, un sujeto proemal (impar- 
cial) que r s t i  obligado pro[rsionalmente a ejercer tanto In accihn civil 
como la penal en las ciriiinstancias y en la forma previ3mrnte establecidas 
por el legislador. La actuación de las partes en el proccso tiene conlo motivo 
e impu!so el interés personal, propio; la del Ministrrio Púhlico, el intrrés ge- 
neral, socia!, público. Amlios intrrcscs coexisten siempre en el proceso, no 
habiendo fntre ellos iiicon~patibilidad alguna (cuando rl intrrés de p a r h  
rs legílimo) . 

La Suprnna Corte de Justicia <le hléxico. en ejrcriioria de 30 de abril 
di: i94,9, afirmando la procedencia del juicio de simijaro contra rl hIiiiis- 
terio Público cuando rii la investigación prcria no pugna por la obtrncibir 
rlc los datos para la comproliacibii del cuerpo del delito y de la persoiia 
drl dclinciiintr, formuli la declaración de que duraiitc rl pre-proceso obra 
como autoridad y no como parte, actuando como tal drsde que inicia rl 

ejcrricio de la acción prnal. 
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Concluia la Suprema Cortc de Justicia: r.1 rjri-cii:io <le la acción corrrs- 
ponde al 3l inist~rio I'úblico. m i s  cuando rjircita Lal a<:cií,ii deja di: scr 
autoridad liara convertirse en llarti. IGra distiriclí>ii artificiosa dc~coii«<e 
que, eri realidad, rl AIiirist~rio Púi~liro, cii el ejerc.irio dc sil Iiirici6n rclati- 
\ a  a la 1icrs1:r~tición pciial: es siri1;;ire au~oridaci y iiunca parir. 

l'ara Chiovenda, el 3lini.ierlo Púl>lico v .  Ijarte ciiiridn ~lroccdt por 
vía dc acci6ri (así corno cl jirol~io juez t,ii el incidciitii dc rccu~arióri. (OO. 
cit. t. 11. 11. 201).  Arnl>ns I,ii;l,iisicioiir~ .;o,t lalrae. (:o11 rcq~<,<,to al Mi- 
nistrrio Público, en atericiím a lo qiitx dircnios drspii6s: llar lo q u i  toca al 
juez, por que admitirla siilloiidria sosiencr que d jiirz t:r,nr un iiitcr&i prr- 
conal eii cl rji.rr.iri:i de lii jiirisdicci6n y iio iir;n ohligacióri profisional, 
que  le exige mairtcncr su competencia cn los ,*iso~ rn qiie sca com1,atida 
injustificadarnentc. 1.0s campesino,+ de mi p e h l o  iabiari que iio re pucdi 
scr, a la xrz, jiiez y parlc. 

La Iunrióii del AIinictrrio Publiro s c g ú n  C a r i i e l u t t i  se )>ucde rol\- 
gl~nsar r r i  una fórmi!la que se prrsta a equ,ívoco {>Pro que. a pi-sar de todo, 
sirw, según 61. p i ra  grabar la dificiiltad del oricio: r l  3Iiiiistcrio Público 
es una j>arte im,~nrcial (Sistentn d , ~  Drrrcho l'rucrsal Civil, t. 1, 11. 52. Trad. 
<Ic Alcali Zaniora y Santis llelcndo. 13uriios Airrc, 194-1). 

Carnilutii ha escrito tarnltiéii qur ('1 ?vIinirtcri<i Públirr~ no t i~.nc r.ii pl 
~ c o r c s o  d i~cchos  quc defender, sino ohligacioiics qiir ciirnplir. 

Este ?e, precisaniente, cl obsticulo insalvable quii se p r ~ w n t a  para ad- 
iiiirir que cl \linisicrio Piihlico spa parte, pcrque la rial.tr sí tipiic d r r~chos  
rix<: dr4rri<l<.r cir rI procr?o, aunque iamllién triiga ol~ligacionec qiir rumplir 
y largas I I P  ~ U C  l i l ierar~(~.  

1:! \lini.tt,riu P;iblico r.5 p:.fi~ zll.un~s pnrlc siri grtwris. Foscliini dicr 
3 <.SIC: rr.i]ircto qilc In rxprr3ión parte siii gen~r is ,  uli¡izada coii refrrriicia 
u1 bliiiistrrio I'írhlic<~ 1rrc:ende siilwrar la incongriit,iiria <Ic lii ~orici.~~<.il,ir 
ISistcmu del Dirii!o I'rní11<~, l .  J. p. 88. \Iilán. 39563). 

En realidad, cuando 51. aiirrna dc i:iia institución juiidica que r s  siii 
grrr,,r;~ 10 qiir S(, pal~i, <!P rnalliiii.sto r s  la im[>otcncda liara dar una ir1i.a cin- 
r3 de ~4Ia.  !\,i siirrdr. iiaiiiralniciilc. cuando se foiiiriie qiic r l  hliriictrrio 
Público rs parte ,sui gi,r~<,iir. E! hlirii>trrio I'úblico I ,odri  5i.r o n u  í r , i i  iiii,>,- 
iro coiicc~~to, rio) l n r t ~  c.:] VI !,roci><1. lirio decir q i ~ r  e i  11;1rt<; s i ~ i  g<.~~:, i is  
rio es di,rir t.lgo q u ~ :  coritrib~iya n <,-clarecer r l  prol~lt.riin. E-. sirni>lenii~iii~~ 
ilrla pir~c ' t :~ i ! l ~ r ~ ~ ~ c t l l ~ ~ ~  ron la <;:rc, SI- [~rctruclc si11iar >O!~:X 1t173  c ~ i ~ i ~ ~ u ~ i ~ ~ ~ ~  
~ I J I '  <li,bc ii,r irncida di: ninnrra i i ~ i i  racioi!~.!. 

1.3 c o ~ ~ c c ! ~ c i ~ ? ~ n  d~~ 1 , a r t ~  irr~pi?rri;i! - ~ < - x  1:) L!i<.r !?,:j:~.i~i~,i. ~ C <  in~o:.~-(;::;~~ 
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te. La autoridad innegable de Carnelutti no constituye motivo especial para 
aceptarla como buena. Carnelutti puede errar, como cualquier hijo de ve- 
cino. Aparte de ésto, debemos considerar que los grandes errores son cosas 
de los grandes hombres. Los hombres pequeños, los humildes Iiombres de la 
calle -no menos respetables, desde el punto de vista humano- que los ge- 
nios, son también pequeños en sus errores. Los grandes errores, como los 
grandes aciertos, constituyen el monopolio de  los g randa  hombres. Los 
ejemplos que a este respecto nos presenta la historia son ciertamente de- 
finitivos. 

Dejemos, pues, al margen, el error más o menos genial, y procuremos 
llagar a un conocimiento de lo que el Ministerio Público significa como 
sujeto procesal por el camino seguro de  la lógica y del sentido común. 

La institución del hlinisterio Público está servida por un Cuerpo de 
funcionarios que tienen entre otras obligaciones profesionales la del cjer- 
cicio d e  la  acción. En el proceso civil con carácter excepcional; en el penal 
a título de monopoiio. entre nosotros. El monopolio de la acción penal 
4 i g á n i o s l o  de paso -tiene para la sociedad más inconvenientes, más 
graves resultados que cualqu5er otro monopolio. 

Significa, sobre todo' la privación al particular de un derecho que 
debe ser considerado como esencial denh.0 del patrimonio jurídico de  los 
miembros de un Estado. Tan absurdo es -a nuestro juiciw- negar a l  par- 
ticular el ejercicio del derecho de  acción en el proceso penal como lo seria 
negárselo en el proceso civil (obligándole a acudir el funcionario del Mi- 
nisterio Público que se estimase competente para que la ejerciera, con ob- 
jeto de obtener un divorcio o de tramitar la  reclamación de una deuda o 
de  cualquier otra prestación). 

Al bIinisterio Público le estan encomendadas en México ( y  también 
en otros ~ a i s e s )  diferentes funciones, que debeman entregarse, en su ma- 
yor parte, a la institución Abogacia del Estado, creándola previamente, 
puesto que entre nosotros no existe, al contrario de lo que sucede, por ejem- 
plo, en Italia y en España. 

En realidad, la  única tarea de la que el Ministerio Público no podría 
ser despojado sin que ello supusiera práctl~camente su desaparición, es la 
d ~ l  ejercicio de la acción. Carnelutti ha ~ o d i d o  decir. en efecto, que la fun- 
ción del Ministerio Público es la acción. Una acción que no se distingue 
de la de parte porque sea pública, ya que toda acción procesal es pública 
-tanto la oficial como la de parte. 

El hlinisterio Piiblico, órgano judicial, no administrativo, ni, mucho 
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menos, jurisdiccional, por supursto, entra al  proceso por medio d d  ejerci- 
ci,o de la acción, constituyendo este ejercicio su función más caractcristiia 
y, acaso, la única verdaderam~nte esencial dentro d r  la  significarioii autén. 
tica de la institución. 

La <:alificacií>n de parte dada a psta figura procrsul no tiene en rcalidud 
txl>licaeión satisfactoria, no obstante la generalidad con que es aceptada 
y el prestigio legitimo de muchos de los autores que la mantienen. 

La figura del hlinist~rio Público aparece rn  el proceso civil ante la ne- 
cesidad de tutelar iin interés que dentro de la jerarquía d r  los intereses 
jurídico-sociales deba considerarse como superior al mero interés privado 
o cuaiido éste interés no puede ser defendido por su titular, por causa 
independiente de su voluntad, en los casos previstos por el derecho. 

El d~sintcrEs del Ministerio Público frente al interés del particular se- 
ñala una difrrenciarión cn el movil de su presencia en el proceso que Iiasta 
por sí sola para establecer una incompatibilidad manifiesta con la consi- 
deración de par ie  

En relar:iiín con el concepto de parte, reviste especial interés el esclare- 
cimiento dc la situacifón drl ofendido en el proceso penal. 

El ofeiidido (o  rs la persona que sufre directamente las 
consecurncias dt.1 acto delictivo, traducidas en una lesión corporal, moral 
o ~~atrimoiiial, o en varias de ellas a: la vez. 

Es ti.ciiicarneiite considerado como el sujrto pasivo de la infracción pe- 
nal. Los derechos  rocesa sales del ofendido dcpcndcn principalmente del cri- 
terio legal que inspire cl ejercicio de la acción penal. 

La posición del olcndido en el proceso penal mexicano ha sido descrita 
exactam~ntc 1:n los ~érminos siguientec: "El papel qiic desernpcña el oteii- 
dido en el procedimiento es secundario, podemos decir que casi nulo; está 
sujeto a la propia actuarión del hlinistcrio Púhlico. El derrcho procesal 
penal mexicaiio no Ic reconoce ni siquiera el carácter de parte en ei pro- 
ceso; sólo le conccde los derechos de p~ol~orcionar al Ministerio Público 
o al  Juez las pruebas que sirvaii para demostrar la culpabilidad del encau- 
sado y jiistificar la rcclamacibn dc la rel~aracii>n del daño, así coino a ser 
escuchado en las audicncias y a apelar de las seriteiicias definitivas, pero 
sólo en el límite estricto que se relacione con cl da60 causado" (González 
Dustamaiitc, l'rincipios de Derecho Proceso1 Penal, 11. 58. Mkxico, 1941. 

Esta reglamcntaciiín no f a ro r~ce  nada al intercs púhlico impl:<cito en 

el procrso y perjudica, w camliio, al interés privado. que no puede negarse 
q u c  ~x i s i e  en los resuliados dc la administracibii de la justicia prnal. Está, 
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por otra parte, en contradicción con las garantias que la Constitución Fe- 
deral otorga por igual a nacionales y extranjeros. 

En los países en que se reserva al Ministerio Público el ejercicio exclu- 
sivo de la acción penal, el ofendido, o sea el sujeto pasivo de la infrac. 
cián penal, es, entre todas las figuras del proceso, la que se encuentra en 
una siiuacibn más desairada. 

El le,gislador, desconociendo el interés legítimo que tiene en el resulta- 
do del proceso penal, lo coloca al margen de toda actividad esencial y cuando 
lo faculta para obtener por la via judicial la corrección de la inactividad del 
Ministerio Público, en el caso en que este rehuse ejercitar la acción, se 
produce el absurdo de que se le rewnoce legitimado para provocar un 
procedimiento en que puede recaer una resolución que le obligue a ejerci- 
tarla, pero se le niega la facultad de intervenir como parte. 

La persona ofendida por el delito -prescribe el artículo 141 del Código 
Fedcral dr I'roredimientos P e n a l e s  no es parte en el procedimiento penal: 
pero podrá proporcionar al Ministerio Público. por sí o por apoderado, 
todos los datos que tenga y que conduzcan a comprobar la existencia del 
delito, la responsabilidad del inculpado y la procedencia y monto de la 
reparación del daño, para que, si lo estima pertinente, en ejercicio de Id ac- 
ción penal los suminisire a los tribunales. El arbículo 9 del Código de Pro- 
cedimientos Pcnales para el Distrito y Territorios Federales declara sini- 
plemente que la persona ofendida por un delito podrá poner a disposición 
del Ministerio Póblico y del Juez instructor todos los datos que conduzcan 
a establecer la culpabilidad del acusado y a justificar la reparación del 
daño. 

Lo negativa a reconocer a la persona ofendida por el delito la calidad 
de parte (a todas luces innecesaria, para los fines propuestos por el legis- 
lador, que debe abstenerse de hacer declaraciones de esta naturaleza, para 
no crear problemas donde no debe haberlos), se presenta a lamentables 
consecuencias. 

No debe olvidarse que el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito y Territorios no incurre en este error, aunque los jneca no pa- 
rece que se hayan dado cuenta de ello, y que su articulo 9 autoriza al 
ofendido a poner a disposición del Ministerio Público y del Juez todos los 
datos que conduzcan a esclarecer la culpabilidad del acusado y a justificar 
el daño wn  lo cual, cuando actue ante el Juez, habrá que reconocerle que 
está procediendo como parte, puesto que parte es el sujeto de una relación 
jurídica procesal, como sujeto que actúa en el proceso en defensa de un. 
interés propio, que es precísamente lo que califica a la parte. 
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Panes  son los sujetos parciales de la relación jurídica procesal (civil 
o priial). Por eso no lo es el Ministerio Público, porque es un sujeto im- 
parcial de esa relaíi6n. Como no lo es el Juez, por la misma razón. 

El ofendido actúa dentro de la esfera en que se encuentra autorizado 
para hacerl.0, en su propio interé-, en defensa de  un interés legitimo cs, 
por consiguiente parte, cualquiera que sea la calificación que el legislador 
le de en contrario, porque su condición procesal se deduce de lo que hace en el 
procreo y del por qué lo hace, y no de la calificación que haga cl propio 
Irpislador. 

Por esto, cuando Ee dire, por ejemplo, que el Ministerio Público es 
p a r t ~ ,  se ,ti diciendo un disparate tan grande como el que supondría en 
iina rcglamrntación legal del ganado vacuno decir que las vacas pertenecen 
al  orden de los crustáceos. 

I,a elaboración de los concrptos jurídicos pertenece al campo de la 
técnica jusdica, no al de la 1rgielación. 

La parte ofendida no tiene solo en el procedimiento penal del Distrito 
y Trrritorios, la facultad de poner a disposición del Ministerio Público 
y d ~ 1  Juez instructor los datos que conduzcan a establecer la culpabilidad 
del acusado y a jiistificar la reparación del daño, sino qiie puede hacer 
algo tan importante como apelar cuando coadyuve a la  acción reparadora 
en lo relativo a &ata y, a nur.qtro juicio, realizar todos aquellos actos pro- 
cisales qiie e"5time conduceiitrs a la defensa del interés legítimo que ella 
representa en el proceso. 

Los jurcrs penal~s. sin embargo, no sólo proredcn pn todo caso coi1 
apego riguroso al precepto que n i ~ g a  al oIendida la calidad d e  parte. sino 
que desconocen las facultades que, apesar de esta declaración legal, le re- 
conoce rl  legislador. 

Las irregiilaridades proresalcs que se advirrten con frecnencia en los pro- 
cedin~ienkx ~~ciialce. dependrn de una errónea int~rpretación del articulo 
21 de la Constitución Federal. F ~ t e  articulo no puede servir de fundamento 
para negar a la parte ofendida el ejercicio de  la acción y reducirla a una 
citunci6n dc parivntr pobre del Ministerio Público. Decir que la persecu- 
ción d~ los delitos incumbe al hlinisterio Público no constituye ningún 
obstáculo para que c1 órgano Irgidatiro regiilc, sin necesidad de reforma 
alguna d ~ l  texto constitucional, el derecho de acción de la partc ofendida 
otorgindoselo con la mayor amplitud y sin restricciones. La referida Cons- 
titucihn cnan,do halda de a qiiien correspondc la imposición de las penas 
aclara, que esta función rs propia y exclusiva de  la autoridad judicial, 
prro cuando hacc referencia a la perseciicióu de los delitos, no señala que 
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sea una actividad exclusiva y propia del Ministerio Público, por lo que 
existe la posibilidad de que los interesados como perjudicados contribuyan 
a ella en forma ;todo lo amplia el legislador, sin chocar por ello con el 
citado precepto constitucional. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales para el Distrito no coloca 
al ofendido, en su calidad de coadyuvante en la misma situación que tiene 
el Miniisterio Público, pero es evidente que los jueces  ena al es, en su manejo 
de dicho Códi,go, muestran un criterio tan restrictivo y se atienen a una 
interpretación tan rigurosa de los textos legales que llegan hasta el drsco- 
nocimiento de la que le corresponde. 

Considerándose el derecho de acción como un sustitutivo de la autode- 
fensa o defensa privada, en los casos penales, el ejercicio de este derecho 
por los particulares no está menos justificado que en los casos civiles. 

Los casos de autodefensa que se producen diariamente entre nosotros, 
especialmente en los Estados de la Federación, no tienen, frecuentemente, 
otra causa que las fallas del Ministerio Público en su tarea persecutoria de 
los delitos, sin olvidar la impunidad escandalosa en que quedan muchas 
veces por las de los Tribunales. 

El concepto legal de parte en atención a lo expuesto debe ser recomide- 
rado atentamente. No será tiempo perdido -por modestos que sean los re- 
sultados- el que se dedique a esta tarea. 

Los tratadistas suelen pasar sobre este tema un tanto ligeramente. Se 
trata, sin embargo, de uno de los temas más interesantes de nuestra difícil 
disciplina. Se entiende, sin duda, erróneamente, d s d e  luego, que todo lo 
que se puede deci,r sobre este tema está ya dicho y que el viejo concepto 
de parte es suficiente y perfecto. Nada más equivocado. 

El tema tiene repercusiones prácticas de innegable trascendencia, tanto 
en el orden civil como en el penal. 

En la elaboración del (concepto de parte se debe aspirar a construir 
uno que sea válido para el proceso civil así como para el proceso penal. Y 
esto solo cabe conseguirlo tomando como punto de vista inicial la idea de 
la  naturaleza del proceso. 

Quienes admitan como explicación de esta naturaleza que es una rela- 
ción jurídica pública entre varios sujetos, y tome en condderSción la cla- 
sificación de estos cn parciales e imparciales, no hallará dificultades de 
bulto en la elaboración de un concepto de parte unitario, que comprenda 
cualquier manifestación del proceso. 

Quienes, por el contrario, se coloquen, en relación con la. naturaleza 
del proceso, en cualquiera de las otras posiciones que acerca de ella se han 
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adoptado, no podrán llegar, ni fácil ni dificilniente, a una solución dcl pro. 
blema que no sea la mantenida por la doctrina tradicional, que funda el 
c o n r ~ j ~ t o  de parte en la calidad de dcrnandante y dc dcrnandado, doctrina 
que iio ohstantr su arraigo, nos l>areci,,salvando el respecto debido a sus 
sosteiiedores, insuficiente y, a todas luces, errúnca. 

Lln ,:oncipto rilaro, prc<:iso y congruente de  partc puede ser formulado 
así: llimase parte al sujeto parrial de la relación ju~idica ~irocesal. 

Por consiguiente, ezta calificación no piiedc ser aplicada en ningun 
modo a los sujetos irnparcialrs, a ninguno de ellos, sin excrpción. 

R u ~ n o  s r r i  tcncr esto presente cuando se trate de rriiovar los Códigos 
procesales vigentes, para darles el contenido, el estilo y la precisión a que 
se dehe aspirar dado el grado de desarrollo a que ha llrgado la Ciencia del 
Deriicho I'roccral en los tiempos actuales. 
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